
Medellín, 20 de febrero de 2023 
 
 
 
Señor  
JUEZ MUNICIPAL (REPARTO) 
Medellín 
 
 
Asunto:   Acción de Tutela 
 
Accionante:  PAULA ANDREA SANCHEZ MOLINA 
Accionado:    ALCALDIA DE ENVIGADO Y COMISIÓN NACIONAL DEL   SERVCIO 

CIVIL  CNSC 
 

Vinculado:    Convocatoria Territorial 2019 (listas de elegibles)  
           Las personas en encargo y en provisionalidad que están en los cargos 
           de carrera administrativa de la ALCALDIA DE ENVIGADO 

 
PAULA ANDREA SANCHEZ MOLINA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
43.271.006, y actuando en nombre propio, acudo a su Despacho para presentar 
ACCION DE TUTELA en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

 CNSC, representada legalmente por el doctor Mauricio Liévano Bernal quien 
haga sus veces o quien haga sus veces y contra la ALCALDIA DE ENVIGADO, 
representada legalmente por el doctor Braulio Espinosa Márquez o por quien haga 
sus veces, con el objeto de que se proteja mi derecho fundamental y constitucional a 
obtener igualdad, debido proceso, buena fe, acceso a cargos en carrera, lo cual 
sustento en los siguientes fundamentos fáticos y jurídicos. 
 

HECHOS 

1.    De conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la Constitución 
Política, los empleos de los órganos y entidades del Estado son de carrera, salvo las 
excepciones allí previstas, y tanto el ingreso como el ascenso en los mismos se 
harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para 
determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 
 

2.    El artículo 130 de la Constitución Política, creó la Comisión Nacional del 
Servicio Civil -CNSC-, como un organismo autónomo de carácter permanente de 
Nivel Nacional, independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de 
personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, cuyas funciones 
son administrar y vigilar los sistemas de carrera administrativa, excepto los 
especiales de origen Constitucional. 
 

3.    Según lo señalado en el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004, la 
CNSC tiene como función, entre otras, la de adelantar las convocatorias a concurso 
para el desempeño de empleos públicos de carrera, de acuerdo con los términos que 
establezcan la Ley y el reglamento 
 

4.    La CNSC, mediante el Acuerdo No. 20191000001526 del 4 de marzo de 
2019,  convocó a concurso abierto de méritos para proveer definitivamente (1) 
empleo, con (1) vacantes, pertenecientes al Sistema General de Carrera 
Administrativa de la ALCALDIA DE ENVIGADO, Convocatoria Territorial No. 2019. 
 

5. Dentro del concurso de méritos en mención, para el cargo de Técnico Operativo, 
Código 314 Grado 3, de la ALCALDIA DE ENVIGADO, identificado con el número de 
OPEC 40923, dentro de la cual me presenté y pagué los derechos de 
inscripción. 
 

6. Mediante Resolución N° CNSC 10276 12 de noviembre de 2021, cuatro (4) 
personas fueron nominadas en la lista de elegibles, esto es, 4 personas cumplimos 
los requisitos y las pruebas, y fuimos los que la conformamos para la aplicación en el 
cargo de Técnico Operativo, Código 314 Grado 3, de la ALCALDIA DE ENVIGADO, 
identificado con el número de OPEC 40923. Valga hacer saber que dentro de la 



misma, yo, PAULA ANDREA SANCHEZ MOLINA ocupé el puesto dos (2) de los 4 
en el listado. Se adjunta Lista de elegibles. 
 

 
 
7. Con fecha del 5 de julio de 2019, el Congreso de la República promulgó la Ley 
1960 de 201  el cual se modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto-ley 1567 
de 1998 y se dictan otras disposiciones  y que entre otras cosas consagra: 

TÍCULO 31. El proceso de selección comprende: 
1. Convocatoria. La convocatoria, que deberá ser suscrita por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, el Jefe de la entidad u organismo, es norma reguladora de todo 
concurso y obliga tanto a la administración, como a las entidades contratadas para la 
realización del concurso y a los participantes. 
2.  
3.  
4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada por delegación de aquella elaborará en estricto orden de mérito la 
lista de elegibles que tendrá una vigencia en estricto orden de mérito la lista de 
elegibles que tendrá una vigencia de dos (02) años. Con esta y en  estricto orden de 
méritos se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las 
vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan con 
posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma entidad.  (Negrillas y 
subraya fuera de texto) 

TÍCULO 7. La presente Ley rige a partir de su publicación, modifica en lo 
pertinente la Ley 909 de 2004 y el Decreto-Ley 1567 de 1998, y deroga las 
demás  disposiciones que le sean contrari   (Negrillas y subraya fuera de 
texto) 
 
 

8. De conformidad a lo anterior, la convocatoria territorial 2019, es sujeto de la 
aplicación de la Ley 1960 de 2019, la cual establece que las vacantes que surjan con 
posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma entidad, deberán ser 
proveídas en estricto orden de méritos de acuerdo a la lista de elegibles, con una 
duración activa de dos años a partir de su firmeza. 
 

9. Una vez en firme la lista de elegibles para dichos cargos, se llevó a cabo el 
procedimiento establecido para los nombramientos por parte de la ALCALDIA DE 
ENVIGADO, en estricto orden de la persona ubicada en la posición 1. 

 

10.  Sin embargo, la ALCALDIA DE ENVIGADO cuenta con más de diez (10) cargos 
de Técnico Operativo en provisionalidad y/o en encargo los cuales deben ser 
nombrados de la lista de elegibles, como se prueba con el radicado 0032 del 4 de 
enero de 2022  se da respuesta al derecho de petición
anexa)  
 

Vacantes que se deben proveer haciendo uso de la lista de elegibles con las 
posiciones en estricto orden. 
 

11.  En concordancia, son más de diez (10) cargos en provisionalidad y y/o en 
encargo para ser nombrados desde la lista de elegibles; no obstante, las dilaciones 
injustificadas de la ALCALDIA DE ENVIGADO y la Comisión Nacional del Servicio 
Civil - CNSC para proceder conforme a la Ley. 
   
 
 



 
    
12.  Que igualmente, la ALCALDIA DE ENVIGADO omite dar cumplimiento primero 
en reportar los cargos a la CNSC y segundo al Decreto 1083 de 2015, que 
reglamenta algunos aspectos relevantes en torno a la provisión de vacantes 
definitivas y temporales en los empleos de carrera; según 
Orden para la provisión definitiva de los empleos de carrera. La provisión 
definitiva de los empleos de carrera se efectuará teniendo en cuenta el siguiente 
orden: 

1. Con la persona que al momento de su retiro ostentaba derechos de carrera 
y cuyo reintegro haya sido ordenado por autoridad judicial.  
 

2. Por traslado del empleado con derechos de carrera que demuestre su 
condición de desplazado por razones de violencia en los términos de la Ley 
387 de 1997, una vez impartida la orden por la Comisión Nacional del Servicio 
Civil. 
 

3. Con la persona de carrera administrativa a la cual se le haya suprimido el 
cago y que hubiere optado por el derecho preferencial a ser reincorporado a 
empleos iguales o equivalentes, conforme con las reglas establecidas en el 
presente Decreto y de acuerdo con lo ordenado por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil 
 



4. Con la persona que al momento en que deba producirse el nombramiento 
ocupe el primer puesto en lista de elegibles para el empleo ofertado que fue 
objeto de convocatoria para la respectiva entidad. 

 
 

En vista de la demora, tardanza y retraso que nos tiene sometidos la ALCALDIA DE 
ENVIGADO, le solicito se ordene el nombramiento en periodo de prueba según la 
lista de elegibles  y así poder acceder 
a los más de diez (10) cargos que están ocupados en provisionalidad y y/o en 
encargo y que son de carrera administrativa. 
 
 

13.  Previamente la Corte Constitucional se pronunció en un caso similar frente a un 
concurso de méritos para ICBF en Sentencia T-340 de 2020 y en ésta refirió: 
 

Para el caso de la modificación introducida al artículo 31 de la Ley 909 de 2004 por la 
Ley 1960 de 2019, se tiene que la situación de hecho respecto de la cual cabe hacer 
el análisis para determinar si hay o no una situación jurídica consolidada es la 
inclusión en la lista de elegibles. De esta forma, deberá diferenciarse, por un lado, la 
situación de quienes ocuparon los lugares equivalentes al número de vacantes 
convocadas y que, en virtud de ello tienen derecho a ser nombrados en los cargos 
convocados y, por el otro, la situación de aquellas personas que, estando en la lista 
de elegibles, su lugar en ellas excedía el número de plazas convocadas. 

Como fue planteado en el capítulo anterior, la consolidación del derecho de quienes 
se encuentra indisolublemente determinado por el 

lugar que se ocupó dentro de la lista y el número de plaz [53]. 
Así las cosas, las personas que ocuparon los lugares equivalentes al número de 
vacantes convocadas tienen un derecho subjetivo y adquirido a ser nombrados en 
período de prueba en el cargo para el cual concursaron, de suerte que respecto de 
ellos existe una situación jurídica consolidada que impide la aplicación de una nueva 
ley que afecte o altere dicha condición. Sin embargo, no ocurre lo mismo respecto de 
quienes ocuparon un lugar en la lista que excedía el número de vacantes a proveer, 
por cuanto estos aspirantes únicamente tienen una expectativa de ser nombrados, 
cuando quiera que, quienes los antecedan en la lista, se encuentren en alguna de las 
causales de retiro contenidas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004[54]. 

Para la Sala, el cambio normativo surgido con ocasión de la expedición de la Ley 
1960 de 2019, regula la situación jurídica no consolidada de las personas que 
ocupaban un lugar en una lista de elegibles vigente que excedía el número de 
vacantes ofertadas, por lo que las entidades u organismos que llevaron a cabo los 
concursos deberán hacer uso de estas, en estricto orden de méritos, para cubrir las 
vacantes definitivas en los términos expuestos en la referida ley. Lo anterior no 
implica que automáticamente se cree el derecho de quienes hacen parte de una lista 
de elegibles a ser nombrados, pues el ICBF y la CNSC deberán verificar, entre otras, 
que se den los supuestos que permiten el uso de una determinada lista de elegibles, 
esto es, el número de vacantes a proveer y el lugar ocupado en ella, además de que 
la entidad nominadora deberá adelantar los trámites administrativos, presupuestales 
y financieros a que haya lugar para su uso. 

Por último, se aclara que en este caso no se está haciendo una aplicación retroactiva 
de la norma respecto de los potenciales aspirantes que podrían presentarse a los 
concursos públicos de méritos para acceder a los cargos que ahora serán provistos 
con las listas de elegibles vigentes en aplicación de la nueva ley. En efecto, tanto la 
situación de quienes tienen derechos adquiridos como de quienes aún no han 
consolidado derecho alguno, están reservadas para las personas que conformaron 
las listas de elegibles vigentes al momento de expedición de la ley, de manera que el 
resto de la sociedad está sujeta a los cambios que pueda introducir la ley en 



cualquier tiempo, por cuanto, en esas personas indeterminadas no existe una 
situación jurídica consolidada ni en curso. 

  
3.6.4. Respecto de la aplicación de la Ley 1960 de 2019 para del uso de las 
listas de elegibles expedidas con anterioridad al 27 de junio del año en cita, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil expidió un criterio unificado el 1° de 
agosto de 2019, en el que, de manera enfática, estableció que la modificación 
establecida en dicha ley únicamente sería aplicable a los acuerdos de 
convocatoria aprobados después de su entrada en vigencia. No obstante, 
posteriormente, el pasado 20 de enero, la misma Comisión dejó sin efectos el 
primer criterio y estableció que 
CNSC y aquellas que sean expedidas el marco de los procesos de selección 
aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán usarse durante 
su vigencia para proveer las vacantes de los empleos que integraron la 
Oferta Pública de Empleos de Carrera OPEC  de la respectiva 
convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con 
posterioridad y que correspondan a los "mismos empleos", entiéndase con 
igual denominación código, grado, asignación básica mensual, propósitos, 
funciones, ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes; criterios con los 
que en el proceso de selección se identifica el empleo con un número de 

[55]. 
  
3.6.5. En conclusión, con el cambio normativo surgido con ocasión de la 
expedición de la mencionada ley respecto del uso de la lista de elegibles, hay 
lugar a su aplicación retrospectiva, por lo que el precedente de la Corte que 
limitaba, con base en la normativa vigente en ese momento, el uso de las 
listas de elegibles a las vacantes ofertadas en la convocatoria, ya no se 
encuentra vigente, por el cambio normativo producido. De manera que, para el 
caso de las personas que ocupan un lugar en una lista, pero no fueron 
nombradas por cuanto su posición excedía el número de vacantes 
convocadas, es posible aplicar la regla contenida en la Ley 1960 de 2019, 
siempre que, para el caso concreto, se den los supuestos que habilitan el 
nombramiento de una persona que integra una lista de elegibles y ésta todavía 
se encuentre vigente. 

  
No obstante lo anterior, quedan por determinar varios aspectos referentes al caso 
particular del cargo TECNICO OPERATIVO  código OPEC 40923 de la ALCALDIA 
DE ENVIGADO: 
 

Las más de diez (10) vacantes definitivas que se encuentran disponibles y 
actualmente están surtidas con provisionales y/o en encargo.  Estas vacantes lo se 
pide es que se nombre personal de la lista de elegibles, sujeto a que surtido el 
trámite, éstos tengan posibilidad de posesionarse en carrera administrativa, en 
periodo de prueba.  
 

Ante el anterior escenario, se han proveído las vacancias definitivas con personal 
que no hace parte de la lista de elegibles, desconociendo el deber constitucional, 
amparado en el artículo 125 de la Carta Magna. 
 

Igualmente, ha de considerarse por parte de su Despacho, que la ALCALDIA DE 
ENVIGADO se encuentra desconociendo la modificación en la materia que realizó el 
legislador a través de la Ley 1960 de 2020, teniendo en cuenta la anterior 
consideración de la Corte Constitucional en la sentencia T-340 de 2020. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, la Comisión Nacional del Servicio Civil y la 
ALCALDIA DE ENVIGADO vulneran mis derechos a la igualdad, debido proceso, 
principio de buena fe y principio del mérito, al no haber sido llamada para que me 
nombren en periodo de prueba en los empleos que se encuentran en carrera 
administrativa ocupados en provisionalidad y/o en encargo, vulnerando a su vez el 
derecho de mi familia, pues dependen económicamente de mí, me encuentro sin 
empleo, desmejorando su educación y restringiendo el apoyo de sus actividades 



culturales, deportivas y extracurriculares al no poder cubrir mis necesidades del 
hogar. 
 

14.  Cabe destacar que la CNSC dentro de sus funciones no solo tiene autorizar el 
uso de listas de elegibles sino también vigilar que las entidades ocupen las vacantes 
definitivas debidamente; por tanto, en este caso si bien la CNSC debe autorizar el 
uso de Listas, está omitiendo la vigilancia que debe realizar al ente nominador de 
verificar que las listas de elegibles se usen efectivamente y efectivamente las 
entidades públicas reporten las vacantes. 
 

15. Los nombramientos en provisionalidad en vacantes de empleos de carrera tienen 
duración hasta que se produzca su provisión con las personas seleccionadas por el 
Sistema de Mérito o hasta el reintegro de su titular, al tenor de lo establecido en los 
artículos 2.2.5.3.1 y 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 201 or medio del cual se 
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública  modificados 
por el artículo 1° del Decreto 648 de 2017.   
 

16.  El artículo 30 de la Ley 909 de 2004, establece as entidades que utilicen las 
listas de elegibles resultado de los concursos adelantados por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil deberán sufragar los costos determinados por la citada Comisión, el 
cual para el cargo en mención es MEDIO SALARIO MINIMO LEGAL MENSUAL 
VIGENTE a la fecha de la presentación de la solicitud de uso de lista, y dinero que 
puede asumir la ALCALDIA DE ENVIGADO, dado que su último informe fiscal no dá 
cuenta de carecer de recursos para reportar los puestos en mención. 
 

17.  Un aspecto que le solicito a usted Señor Juez que tenga en cuenta, es que 
no es cierto que la Ley 1960 de 2019 sea de aplicación retroactiva en este caso 
puntual, pues dicha ley en su enunciado expresamente señala que el uso de la lista 
de elegibles para  las vacantes definitivas de cargos equivalentes, que surjan 
con posterioridad a la convocatoria del concurso de la misma Entidad.  
 

Situación fáctica en la que me encuentro actualmente, pues la ALCALDIA DE 
ENVIGADO según se probó con el radicado 0032 del 4 de enero de 2022
medio del cual se da respuesta a derecho de petición  manifestó tener 
más de diez (10) vacantes definitivas, de las cuales están nombrados en 
provisionalidad y/o en encargo. 
 

18. Así las cosas, las entidades accionadas desconocen lo regulado en el artículo 8 
del acuerdo 165 de 2020, al no hacer uso de la lista de elegibles transgrediendo los 
derechos fundamentales alegados en esta tutela, tales como: DEBIDO PROCESO, 
TRABAJO, IGUALDAD, ACCESO AL DESEMPEÑO EN FUNCIONES Y CARGOS 
PÚBLICOS, OPORTUNIDAD, CONFIANZA LEGÍTIMA Y BUENA FÉ. Dicho artículo 
reza lo siguiente: 
 

ARTICULO 8°. Uso de Lista de Elegibles. Durante su vigencia las listas de 
elegibles serán utilizadas para proveer definitivamente las vacantes de la respectiva 
entidad, en los siguientes casos: 
1.  Cuando el elegible nombrado no acepte el nombramiento o no se posesione en el 
cargo o no supere el periodo de prueba. 
2.  Cuando se genere la vacancia definitiva de un empleo provisto mediante la lista 
de elegibles objeto de un concurso de méritos con ocasión de alguna de las causales 
de retiro del servicio consagradas en el art. 41 de la Ley 909 de 2004. 
3.  Cuando se generen vacantes del mismo empleo  o de rgos equivalente  en 
la misma entidad. (comillas y cursivas del texto original) 

 

19.  Quienes estamos en la lista de elegibles al superar todas las etapas del 
concurso contamos con una legitima expectativa para ser nombrados si se generan 
nuevas vacantes en los cargos de carrera administrativa, en este caso hay más de 
tres (3), para ser designados según Resolución 6947 del 10-11-2021. 
 

20. Según el -01-2021 20211000000136 Por el cual 
se deroga el numeral 8 del artículo 2 y se modifican los numerales 1, 2 y 3 del 
artículo 8 del Acuerdo No. CNSC-0165 de 2020   

ARTICULO 8°. Uso de Lista de Elegibles. Durante su vigencia las listas de elegibles serán utilizadas para 
proveer definitivamente las vacantes de la respectiva entidad, en los siguientes casos:  



1. Cuando el elegible nombrado no acepte el nombramiento o no se posesione en el empleo o renuncie durante el 
periodo de prueba o no supere el periodo de prueba.  
 

2. Cuando, durante su vigencia, se genere la vacancia definitiva de un empleo provisto mediante la lista de 
elegibles conformada en virtud del respectivo concurso de méritos, con ocasión de alguna de las causales de 
retiro del servicio consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004.  
 

la misma entidad.  
 

 
CONSIDERACIONES SOBRE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
VULNERADOS 
 

Solicito Señor Juez, se me amparen los derechos fundamentales al DEBIDO 
PROCESO, TRABAJO, IGUALDAD, ACCESO AL DESEMPEÑO DE FUNCIONES Y 
CARGOS PÚBLICOS, OPORTUNIDAD, CONFIANZA LEGÍTIMA Y BUENA FÉ. 
 
VULNERACIÓN DEL DERECHO FUNDAMENTAL AL TRABAJO:  La Constitución 
Política en su artículo primero, prevé que Colombia es un estado social de derecho 
fundado de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad general. En su artículo 
25, la carta magna dispone que el derecho al trabajo sea un derecho y una 
obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del 
Estado. Toda persona tiene el derecho al trabajo sea un derecho y una obligación 
social y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda 
persona tiene el derecho al trabajo ligado al derecho al acceso a cargos públicos, 
este derecho conforme al artículo 40 de la Constitución Política, se entiende como el 
derecho que tiene todo ciudadano a Acceder al desempeño de funciones y cargos 
públicos. 
 

Respecto de la Carrera Administrativa y su protección, la Corte Constitucional 
esbozó en la Sentencia SU 133 de 1998, respecto a este derecho lo siguiente: 

 Constitución de 1991, con las salvedades que ella misma indica, ha hecho del 
sistema de carrera el general y obligatorio para la provisión de cargos al servicio del 
Estado, en todas sus ramas y órganos, para el ascenso dentro de la jerarquía de 
cada uno de ellos, para la permanencia de los empleados y para el retiro del servicio 
público (art.125 C.P). 
 

Lo que procura el orden jurídico, mediante la exigencia de que se aplique el sistema 
de carrera y no la preferencia caprichosa del nominador en la selección, promoción y 
salida del personal que trabaja para el Estado, es por una parte la realización del 
principio constitucional de estabilidad en el empleo (art 53. C.P.). por otra, la 
escogencia de los mejores en busca de la excelencia como meta esencial del 
servicio público, y, desde luego, el señalamiento del mérito como criterio 
fundamental que oriente a los directivos estatales acerca de la selección de quienes 
habrán de laborar en dicho servicio en sus distintas escalas. 
 

En cuanto al acceso al servicio público, la Constitución Política dispone que los 
funcionarios cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por ella 
misma o por la ley, serán nombrados por concurso público. 
 

El concurso es el mecanismo considerado idóneo que para que el Estado, dentro de 
criterios de imparcialidad y objetividad, mida el mérito, las capacidades, la 
preparación y las aptitudes generales y específicas de los distintos aspirantes a un 
cargo, con el fin de escoger entre ellos al que mejor pueda desempeñarlo, 
apartándose en esa función de consideraciones subjetivas, de preferencias o 
animadversiones y de toda influencia política, económica o de otra índole. 
 

La finalidad del concurso estriba en últimas en la vacante existente se llene con la 
mejor opción, es decir, con aquello que de los concursantes que haya obtenido el 
más alto puntaje. A través de él se evalúa y califica el mérito del aspirante para ser 
elegido o nombrado. 
 

Así concebida la carrera, preserva los derechos al trabajo (arts 25 y 53 C.P.); a la 
igualdad (art, 13 C.P.9 y al desempeño de funciones y cargos públicos (art. 40 
numeral 7 C.P), realiza el principio de la buena fé en las relaciones entre las 
personas y el Estado y sustrae la actividad estatal a los mezquinos intereses de 



partidos políticos y grupos de presión que antaño dominaban y repartían entre sí los 
cargos oficiales a manera de botín burocrático . 
 

Respecto al derecho adquirido, una vez superadas las pruebas en un concurso de 
méritos, la CORTE CONSTITUCIONAL se pronunció de la siguiente manera en la 
Tutela T 1241 de 2001: 
(  

No obstante, observa la Corte que la conformación de la lista de elegibles es la 
formalización de un derecho subjetivo que surge de la certeza de los resultados del 
concurso, esto es, una vez se encuentran en firme las calificaciones, se conoce el 
puntaje definitivo obtenido por los aspirantes y las impugnaciones a las calificaciones 
presentadas por los concursantes ya han sido resuelta. 
 

La lista de elegibles organiza la información de los resultados del concurso y señala 
el orden en que han quedado los aspirantes. Esta lista tiene como finalidad hacer 
públicos los nombres y lugares ocupados por los distintos aspirantes, de tal forma 
que se facilite tanto el proceso de nombramiento en el cargo para el cual 
concursaron, como la eventual impugnación de la inclusión, ubicación o puntaje de 
un aspirante en lita por posible fraude, incumplimiento de los requisitos de la 
convocatoria, o por error numérico que altere el orden en la lista de elegibles es un 
instrumento que garantiza la  transparencia  del  proceso  de  selección,  provee  
información  sobre quiénes tienen derecho a ser nombrados en los cargos para los 
cuales se hizo la convocatoria y sobre quienes tienen tendrán en futuro un derecho 
preferencial a ser nombrados en vacantes que surjan durante los dos años de la 
vigencia de la lista. 
 

Por lo tanto, si en un concurso iniciado antes del 12 de julio de 1999, los resultados 
de éste se encontraban en firme, bien porque el período de impugnaciones hubiere 
precluido o porque los recursos interpuestos contra las calificaciones hubieren sido 
resueltos, nace un derecho subjetivo que debe ser protegido, el cual no depende de 
que se hubiere formalizado y hecho pública la lista de elegibles. Teniendo certeza 
sobre los resultados del concurso, las autoridades administrativas competentes, 
podrán determinar el orden en que quedaron los concursantes, conformar la lista de 
elegibles y completar las etapas restantes del concurso, como quiera que tales 
etapas resultan necesarias para garantizar la efectividad de ese derecho  
 
VULNERACIÓN DEL DERECHO FUNDAMENTAL DE BUENA FÉ Y CONFIANZA 
LEGÍTIMA:  En ese orden de ideas, es el MÉRITO el que debe ser el criterio 
predominante para seleccionar a quienes deben ocupar los cargos al servicio del 
Estado, y la jurisprudencia de la corte ha entendido que una interpretación ajustada a 
la Constitución apunta a que cuando se trató de proveer una vacante surgida con 
posterioridad a la convocatoria, el uso de la lista de elegibles es un deber y no 
una facultad del nominador, para este caso, la ALCALDIA DE ENVIGADO deberá 
solicitar la respectiva autorización para el uso de las listas de elegibles para los 
empleos con vacancia definitiva, de lo contrario se viola el DEBIDO PROCESO, que 
en caso concreto deriva en una vulneración al derecho al ACCESO AL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES Y CARGOS PÚBLICOS y que lesiona el DERECHO 
AL TRABAJO, de quien se ve privado del acceso a un empleo o función pública a 
pesar de la existencia de unas reglas que permitían el uso de las listas de elegibles 
para proveer vacantes definitivas ofertadas por la convocatoria y que generaron la 
confianza legítima en la ALCALDIA DE ENVIGADO. 
 

Solicito señor Juez se tenga en cuenta el proceso por meritocracia que como 
ciudadana realicé, dándole credibilidad a la institucionalidad y atendiendo el principio 
de la seguridad jurídica que es universalmente reconocido, que se basa en la 
«certeza del derecho», tanto en el ámbito de su publicidad como en su aplicación, y 
que significa la seguridad de que se conoce, o puede conocerse, lo previsto como 
prohibido, ordenado o permitido por el poder público y que para este caso, recae en 
la seguridad de las personas que nos encontramos en la lista de elegibles, de llegar 
a ser nombrados por el mérito obtenido en un concurso de selección para proveer 
los cargos de carrera administrativa. 
 

 



PETICIÓN  
 

Una vez probados los hechos narrados anteriormente, solicito al Despacho tutele a 
mi favor, los derechos fundamentales que están siendo vulnerados por la ALCALDIA 
DE ENVIGADO y la Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC en consecuencia 
ordene: 
 

PRIMERO: Se amparen mis derechos fundamentales al acceso a la carrera 
administrativa por meritocracia (artículo 40 numeral 7 y artículo 125 C.P), Igualdad 
(artículo 13 C.P), trabajo en condiciones dignas (art 25 C.P.), debido proceso (art 29 
C.P.) y buena fé y confianza legítima. 
 

SEGUNDO: Se ordene a la CNSC realice lo pendiente a vigilar y dar cumplimiento 
del ente nominador esto en la ALCALDIA DE ENVIGADO, para que haga uso de la 
lista de elegibles, que pida autorización a la CNSC y que dentro de las funciones de 
esta entidad, está la de vigilar que las vacantes que ellos autoricen, si sean usadas.   
 

TERCERO: Se ordene a la ALCALDIA DE ENVIGADO, que en el término de 2 días 
hábiles siguiente al fallo de tutela, realice los trámites administrativos pertinentes 
para que proceda con mi nombramiento en periodo de prueba, en una de las más de 
diez (10) vacantes definitivas posteriores generadas al reporte de dicho concurso de 
méritos que están pendientes por nombramiento con Lista de Elegibles, ya que las 
vacantes deben ser autorizadas por la CNSC y únicamente resta el acto 
administrativo por parte de la ALCALDIA DE ENVIGADO. 
 

CUARTO: ORDENAR que en el fallo de tutela en caso de ser favorable produzca 
efectos (Inter Comunes), que garanticen igualmente la protección de los derechos 
de aquellas personas que conforman la lista de elegibles Resolución N° CNSC 
10276 12 de noviembre de 2021,  que adquirió firmeza, máxime si posteriormente 
a la convocatoria del concurso, se generaron más de diez (10) vacantes definitivas, 
exactamente iguales al cargo postulado. 
 

QUINTO: Con el fin de evitar vulneraciones de derechos a terceros, se ordene que 
dentro de 2 días hábiles siguientes a la comunicación del auto admisorio de la tutela, 
se publique en la página web de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, la 
existencia de esta acción para efectos de dar a conocer la misma a quienes 
eventualmente pudieran salir afectados con la decisión que resuelva esta acción. 
 

SEXTO: : VINCULAR al trámite de la presente tutela a los demás integrantes de la 
lista de elegibles Resolución N° CNSC 10276 12 de noviembre de 2021, que 
adquirió firmeza, con el fin de que hagan valer sus derechos en caso de considerarlo 
pertinente el despacho. 
 

Lo anterior, por encontrarme inscrita en el Banco Nacional de Lista de Elegibles 
posición dos (2) para la OPEC 40923, según Resolución N° CNSC 10276 12 de 
noviembre de 2021, que se provea los más de diez (10) cargos de carrera 
administrativa con la lista de elegibles puestos que están ocupados en 
provisionalidad y/o en encargo; sin embargo, según la Ley 909 de 2004, el Decreto 
1083 de 2015 y la Ley 1960 de 2019, deben ser proveídos por las personas que 
estén en la lista de elegibles vigente. 
 
 

DERECHOS AMENAZADOS Y/O VULNERADOS 
 

Solicito Señor Juez, se me amparen los derechos fundamentales al DEBIDO 
PROCESO, TRABAJO, IGUALDAD, ACCESO AL DESEMPEÑO DE FUNCIONES Y 
CARGOS PÚBLICOS, OPORTUNIDAD, CONFIANZA LEGÍTIMA Y BUENA FÉ. 
 

JURAMENTO 
 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que por los mismos hechos y derechos no 
he presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial en vía de tutela. 
 
 

 



FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

Que permitan dirimir el fondo del presente asunto constitucional, y en consecuencia 
lograr de parte del Juez de amparo la orden perentoria de protección que se solicita, 
es menester disipar cualquier duda que pueda tejerse alrededor de la procedencia de 
la acción de tutela; se eleva entonces imperativo hacer referencia a los requisitos de 
procedibilidad de la acción, los cuales han sido ampliamente decantados por la 
jurisprudencia de la Honorable Corte Constitucional, estableciendo como tales los 
siguientes: (i) legitimación en la causa por activa; (ii) legitimación en la causa por 
pasiva; (iii) trascendencia iusfundamental del asunto; (iv) inmediatez; y (v) 
subsidiariedad.  
 

De la legitimación en la causa por activa 
En Sentencia SU-377 de 2014, la Corte Constitucional puntualizó las siguientes 
reglas jurisprudenciales en cuanto a la legitimación por activa se refiere: (i) la tutela 
es un medio de defensa de derechos fundamentales, que toda persona puede 
instaurar  ; (ii) no es necesario, que el 
titular de los derechos interponga directamente el amparo, pues un tercero puede 
hacerlo a su nombre; y (iii) ese tercero debe, sin embargo, tener una de las 
siguientes calidades: a) representante del titular de los derechos, b) agente oficioso, 
o c) Defensor del Pueblo o Personero Municipal. 
 

Respecto a las calidades del tercero fijadas de la última regla, en esa misma 
providencia de unificación, la Corte, entre otras cosas, especificó: representante 
puede ser, por una parte, el representante legal (cuando el titular de los derechos 
sea menor de edad, incapaz absoluto, interdicto o persona jurídica), y por otra, el 
apoderado judicial (en los demás casos). Para ser apoderado judicial, la persona 
debe ser abogado titulado y a la acción debe anexar poder especial para el caso o en 
su defecto el poder general respectivo. 
 

Se tiene entonces que la accionante, se encuentra legitimada en la causa por activa, 
en el entendido que considera le han sido vulnerados sus derechos fundamentales a 
la igualdad, trabajo, debido proceso administrativo, acceso a los cargos públicos y al 
mérito por parte de las entidades demandadas.  
 
De la legitimación en la causa por pasiva 
Según lo previsto en el artículo 5 del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela 
procede contra (i) toda acción u omisión de las autoridades públicas, que haya 
vulnerado, vulnere o amenace vulnerar cualquier derecho fundamental; y (ii) las 
acciones u omisiones de los particulares. 
 

Ha reafirmado la Corte Constitucional que la legitimación en la causa por pasiva hace 
referencia a la aptitud legal de la persona (natural o jurídica) contra quien se dirige la 
acción, de ser efectivamente la llamada a responder por la vulneración o amenaza 
del derecho fundamental. 
 

Es dable manifestar entonces que tanto la Comisión Nacional del Servicio Civil  
CNSC, como la ALCALDIA DE ENVIGADO, se encuentran plenamente legitimados 
para comparecer al proceso siempre que son las entidades responsables de 
efectivizar las garantías que se reclaman, y, la fuente de su vulneración encuentra 
respaldo en el accionar y el omitir de estas entidades en el manejo del proceso de 
Convocatoria Territorial No. 2019. 
 

En cuanto a la Comisión Nacional del Servicio Civil respecta, su legitimación en 
la causa por pasiva deviene de la misma Constitución Política de 1991, la cual en su 
artículo 130 establece: 
 

Habrá una Comisión Nacional del Servicio Civil responsable de la 
administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción 

 
 

Ahora bien, en virtud de las disposiciones de la Ley 909 de 2004 a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil le compete: 



vicio Civil relacionadas con la 
responsabilidad de la administración de la carrera administrativa. En ejercicio de las 
atribuciones relacionadas con la responsabilidad de la administración de la carrera 
administrativa, la Comisión Nacional del Servicio Civil ejercerá las siguientes 
funciones: 

 
Conformar, organizar y manejar el Banco Nacional de Listas de Elegibles; el 

Banco de Datos de ex empleados con derechos de carrera cuyos cargos hayan sido 
suprimidos y que hubieren optado por ser incorporados y, el Banco de Datos de 
empleados de carrera desplazados por razones de violencia; 

Remitir a las entidades, de oficio o a solicitud de los respectivos nominadores, las 
listas de personas con las cuales se deben proveer los empleos de carrera 
administrativa que se encuentren vacantes definitivamente, de conformidad con la 
información que repose en los Bancos de Datos a que se refiere el literal anterior  
 

vicio Civil relacionadas con la 
vigilancia de la aplicación de las normas sobre carrera administrativa. La Comisión 
Nacional del Servicio Civil en ejercicio de las funciones de vigilancia cumplirá las 
siguientes atribuciones: 

 
Tomar las medidas y acciones necesarias para garantizar la correcta 

aplicación de los principios de mérito e igualdad en el ingreso y en el 
desarrollo de la carrera de los empleados públicos, de acuerdo a lo previsto en 

(Resaltado y subrayado nuestro). 
 
Por su parte la legitimación en la causa por pasiva de la ALCALDIA DE 
ENVIGADO tiene su fundamento, en que le corresponde a esta entidad hacer los 
llamados y expedir los actos administrativos de nombramiento en periodo de prueba 
a quienes de conformidad con la lista de elegibles que elabore la Comisión Nacional 
del Servicio Civil resultaren en posición de elegibilidad en virtud del estricto orden del 
mérito, toda vez que lo anterior constituye la última etapa del concurso adelantado. 
 

Envío de 
listas de elegibles en firme. En firme la lista de elegible la Comisión Nacional del 
Servicio enviará copia al jefe de la entidad para la cual se realizó el concurso, 
para que dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al envío de lista de 
elegibles y en estricto orden de méritos se produzca el nombramiento en 
periodo de prueba en el empleo objeto del concurso, el cual no podrá ser provisto 

 
(Resaltado y subrayado nuestro). 
 

Guardando ilación con la norma que antecede, el artículo 65 del Acuerdo Nº CNSC - 
20161000001356 del 12 de agosto de 2016 que regula la convocatoria N° 429 de 
2016 estableció: 

. PERIODO DE PRUEBA EVALUACIÓN Y EFECTOS. Una vez publicados 
los actos administrativos que contengan las respectivas listas de elegibles 
debidamente ejecutoriadas y cumplidos los requisitos para la vinculación y toma de 
posesión del cargo, previstas en las normas legales y reglamentarias que se expidan 
para el efecto, la Gobernación de Antioquia tendrá diez (10) días hábiles para 
producir el acto administrativo de nombramiento en periodo de prueba, que 

(Resaltado y subrayado ajeno al texto). 
 

Además de ello, la ALCALDIA DE ENVIGADO tiene la obligación de solicitarle a 
la Comisión Nacional del Servicio Civil la autorización para el uso de listas de 
elegibles, y justamente ha sido esta entidad ALCALDIA DE ENVIGADO quien se 
ha negado a iniciar los trámites pertinentes para tales efectos, omisión que en 
este caso también la compromete como autora de la vulneración de los 
derechos fundamentales que se reclaman, todo de conformidad con el artículo 11 
literal f) de la Ley 909 de 2004. 
 

Así las cosas, y dada la inexorable responsabilidad y competencia de la ALCALDIA 
DE ENVIGADO y la CNSC dentro del trámite en cuestión, se legitima su 
comparecencia en la causa como parte accionada en la presente Litis. 



 
De la trascendencia iusfundamental del asunto 
Frente a este presupuesto de procedibilidad, básicamente ha señalado la Corte 
Constitucional que se cumple cuando se demuestra que el caso involucra algún 
debate jurídico que gira en torno al contenido, alcance y goce de cualquier derecho 
fundamental. 
 

Se torna entonces incuestionable la trascendencia iusfundamental del presente 
debate dado que se ventila la vulneración de los derechos fundamentales a la 
igualdad, al trabajo, al debido proceso administrativo, acceso a cargos públicos en 
virtud del mérito del accionante, además, el presente asunto se encuentra revestido 
por el interés público pues compromete la eficacia y recto ejercicio y funcionalidad de 
la administración pública. 
 
Del cumplimiento del principio de inmediatez 
El máximo Tribunal Constitucional ha puntualizado en una prodiga línea 
jurisprudencial que de conformidad con el presupuesto de inmediatez, la acción de 
tutela debe ser utilizada en un término prudencial, esto es, con cierta proximidad y 
consecuencia a la ocurrencia de los hechos que se dicen violatorios y/o 
amenazantes de derechos fundamentales, pues es claro que la solicitud de amparo 
pierde su sentido y su razón de ser como mecanismo excepcional y expedito de 
protección, si el paso del tiempo, lejos de ser razonable, desvirtúa la inminencia y 
necesidad de protección constitucional. 
 

Para constatar el cumplimiento de este requisito, el juez de tutela debe comprobar 
cualquiera de estas situaciones: (i) si resulta razonable el tiempo comprendido entre 
el día en que ocurrió o se conoció el hecho vulnerador y/o constitutivo de la amenaza 
de algún derecho fundamental y, el día en que el derecho de acción se ejerció 
mediante la formulación de la acción de tutela; y/o (ii) si resulta razonable el lapso 
comprendido entre el día en que cesaron los efectos de la última actuación que el 
accionante desplegó en defensa de sus derechos presuntamente vulnerados y el día 
en que se solicitó el amparo tutelar. 
 

 

Del cumplimiento del principio de Subsidiariedad 
En este tópico se destaca el precedente judicial enmarcado en la sentencia T- 180 de 
2015, siendo relevante y aplicable al caso concreto, dado que por la fecha de tal 
jurisprudencia, se tiene que la Corte Constitucional valoró en su integridad las 
diversas posibilidades jurídicas con que contaba la actora para garantizar sus 
intereses por otra vía de defensa judicial, en este caso, la acción contenciosa 
administrativa a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho, inclusive haciendo uso de las medidas cautelares habilitadas en dicho 
trámite procesal, tal como quedó regulado en la nueva normatividad contenida en la 
Ley 1437 de 2011. 
 

Dada la claridad y contundencia de la sentencia precitada, me permito transcribir in 
extenso dicho aparte jurisprudencial: 
 
Procedencia excepcional de la acción de tutela contra determinaciones 

adoptadas en los procesos de selección de empleos públicos. 
 

la como un mecanismo 
residual para la protección de derechos, dado que su procedencia está supeditada a 
que el afectado carezca de otro medio de defensa judicial, salvo que se utilice como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 
 

El carácter subsidiario de la acción de  tutela impone  al  interesado la obligación  de 
desplegar  todo su actuar dirigido  a poner en marcha los medios  ordinarios  para  la 
proteccion de sus derechos  fundamentales.  Este imperativo constitucional pone  de 
relieve que, para solicitar el amparo de un derecho fundamental, el peticionario debe 
haber actuado con diligencia en los procesos y procedimientos ordinarios, pero 
también que la falta injustificada de agotamiento de los recursos legales deviene en 
la improcedencia de la acción de tutela. 
 



En este sentido, la Corte Constitucional ha señalado que el juez debe analizar, en 
cada caso concreto, si los otros mecanismos judiciales disponibles permiten ejercer 
la defensa de los derechos constitucionales fundamentales de los individuos, 
logrando su protección efectiva e integral. 
 

Ahora bien, en lo que se refiere a las decisiones que se adoptan dentro de un 
concurso de méritos, esta Corporación ha sostenido que si bien los afectados 
pueden acudir a las acciones señaladas en el Estatuto Procesal Administrativo para 
controvertirlas, en algunos casos las vías ordinarias no resultan idóneas y eficaces 
para restaurar los derechos fundamentales conculcados, ya que no suponen un 
remedio pronto e integral para los aspirantes y la mayoría de veces debido a la 
congestión del aparato jurisdiccional, el agotamiento de las mismas implica la 
prolongación de la vulneración en el tiempo. 
 

Sobre el particular, en la Sentencia SU-913 de 2009 s
de concursos de méritos para la provisión de cargos de carrera se ha comprobado 
que para excluir a la tutela en estos casos, el medio judicial debe ser eficaz y 
conducente, pues se trata nada menos que de la defensa y realización de derechos 
fundamentales, ya que no tendría objeto alguno enervar el mecanismo de tutela para 
sustituirlo por un instrumento previsto en el ordenamiento legal que no garantice la 
supremacía de la  
 

Entonces, en ciertas circunstancias los mecanismos judiciales de defensa existentes 
en el ordenamiento jurídico para impugnar las decisiones adoptadas dentro de un 
trámite de concurso de méritos, debido a su complejidad y duración, carecen de 
idoneidad y eficacia para proteger los derechos fundamentales al acceso a la función 
pública y al trabajo. 
 

La Corte ha resaltado que la provisión de empleos a través de concurso busca la 
satisfacción de los fines del Estado y garantiza el derecho fundamental de acceso 
a la función pública. Por ello, la elección oportuna del concursante que reúne 
las calidades y el mérito asegura el buen servicio administrativo y requiere de 
decisiones rápidas respecto de las controversias que surjan entre los participantes y 
la entidad. 
 

Así las cosas, este Tribunal ha entendido que la acción de tutela es un mecanismo 
excepcional de defensa de los derechos fundamentales de las personas participan 
en un proceso de selección de personal público y son víctimas de un presunto 
desconocimiento  
 

Efectivamente, la Honorable Corte Constitucional analizó el tema de la procedibilidad 
de la acción de tutela como mecanismo de protección de los derechos de quienes 
participan en un concurso de méritos en la sentencia SU-913 de 2009, de la cual 
destacamos las siguientes apreciaciones: 
 

) la doctrina constitucional ha reiterado que al estar en juego la protección de los 
derechos fundamentales al trabajo, la igualdad y el debido proceso de quienes 
participaron en un concurso de méritos y fueron debidamente seleccionados, la Corte 
Constitucional asume competencia plena y directa, aun existiendo otro mecanismo 
de defensa judicial, al considerar que la 
instancia ordinaria para en 
aquellos casos en que el mecanismo alterno no es lo suficientemente idóneo y eficaz 
para la protección de estos derechos. 
 

Considera la Corte que en materia de concurso de méritos para la provisión de 
cargos de carrera se ha comprobado que no se encuentra solución efectiva y 
oportuna acudiendo a un proceso ordinario o contencioso, en la medida en que su 
trámite llevaría a extender en el tiempo de manera injustificada la vulneración de 
derechos fundamentales que requieren la protección inmediata. Esta Corte ha 
expresado, que, para excluir la tutela en estos casos, el medio judicial debe ser 
eficaz y conducente, pues se trata nada menos que de la defensa y realización de 
derechos fundamentales, ya que no tendría objeto alguno enervar el mecanismo de 
tutela para sustituirlo por un instrumento previsto en el ordenamiento legal que no 

 



 

Dicha línea jurisprudencial también se evidencia en la sentencia T- 507 de 2012, 
sentencia posterior a la Ley 1437 de 2011, en la cual se fijó el siguiente derrotero: 
 

Para la Corporación es claro que la vulneración de los derechos a la igualdad, al 
trabajo, debido proceso y, al acceso y participación en cargos públicos, que se 
presenta cuando las autoridades públicas desconocen los mecanismos de selección 
establecidos en los concursos públicos, no se resarce por medio del mecanismo 
ordinario, puesto que éste implica unos trámites dispendiosos y demorados frente a 
una situación que requiere una solución inmediata, para la efectiva protección del 
principio de carrera consagrado en el artículo 125 de la  
 

procedente, aunque exista otro mecanismo de 
defensa. Dicha procedencia excepciona la subsidiariedad de la tutela, dado que, al 
realizar un estudio del medio de defensa principal ante la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, se encuentra que el mismo no es eficaz ni idóneo para la 
protección inmediata de los derechos y para garantizar la correcta aplicación del 
artículo 125 de la Constitución Política  
 

Así las cosas, no cabe duda que la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL no 
solo tiene la obligación de autorizar el uso de listas de elegibles, sino que como lo 
establece el Acuerdo 001 de 2004 Por el cual se aprueba y adopta el reglamento 
de organización y funcionamiento de la Comisión Nacional del Servicio Civil, se 
encuentra en sus funciones lo siguiente: 

 
Artículo 6°. Funciones de la CNSC relacionadas con la administración de la 
carrera administrativa. En ejercicio de las atribuciones relacionadas con la 
responsabilidad de la administración de la carrera administrativa, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil ejercerá las siguientes funciones: 
 

a) Establecer de acuerdo con la ley y los reglamentos, los lineamientos generales 
con que se desarrollarán los procesos de selección para la provisión de los empleos 
de carrera administrativa de las entidades a las cuales se aplica la Ley 909; 
 

b) Acreditar a las entidades para la realización de procesos de selección de 
conformidad con lo dispuesto en el reglamento y establecer las tarifas para contratar 
los concursos, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 909; 
 

c) Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos de 
carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la ley y el 
reglamento; 
 

d) Establecer los instrumentos necesarios para la aplicación de las normas sobre 
evaluación del desempeño de los empleados de carrera administrativa; 
 

e) Conformar, organizar y manejar el Banco Nacional de Listas de Elegibles; el 
Banco de Datos de ex empleados con derechos de carrera cuyos cargos hayan sido 
suprimidos y que hubieren optado por ser incorporados y, el Banco de Datos de 
empleados de carrera desplazados por razones de violencia; 
 

f) Remitir a las entidades, de oficio o a solicitud de los respectivos 
nominadores, las listas de personas con las cuales se deben proveer los 
empleos de carrera administrativa que se encuentren vacantes definitivamente, 
de conformidad con la información que repose en los Bancos de Datos a que 
se refiere el literal anterior; 
 

g) Administrar, organizar y actualizar el registro público de empleados inscritos en 
carrera administrativa y expedir las certificaciones correspondientes; 
 

h) Expedir circulares instructivas para la correcta aplicación de las normas que 
regulan la carrera administrativa; 
 

i) Realizar los procesos de selección para el ingreso al empleo público a través 
de las universidades públicas o privadas o instituciones de educación superior, 
que contrate para tal fin; 
 



j) Elaborar y difundir estudios sobre aspectos generales o específicos de la gestión 
del empleo público en lo relacionado con el ingreso, el desarrollo de las carreras y la 
evaluación del desempeño; 
 

k) Absolver las consultas que se le formulen en materia de carrera administrativa. 
Parágrafo. El Banco Nacional de lista de elegibles a que hace alusión el presente 
artículo será departamentalizado y deberá ser agotado teniendo en cuenta primero la 
lista del departamento en donde se encuentre la vacante. 

  
Vemos para este caso, que en los literales f, h, e, i, la CNSC tiene funciones claras 
donde se establece que esta entidad es quien determina finalmente qué personas 
debe nombrar cada entidad nominadora en carrera administrativa, para el caso en 
concreto, la CNSC debe autorizar el uso de la lista de elegibles hasta la posición dos 
(2) a la ALCALDIA DE ENVIGADO. 
 

Igualmente, desde la DIRECCIÓN DE VIGILANCIA DE CARRERA 
ADMINISTRATIVA adscrita a la CNSC, están asignadas las siguientes funciones: 

 

1. Ejecutar los programas, proyectos y órdenes de trabajo que formule la Sala Plena 
de Comisionados en materia de Vigilancia de Carrera Administrativa y coordinar las 
actividades que en ese contexto determine la Presidencia de la CNSC, con el fin de 
lograr la aplicación de la normatividad vigente y el posicionamiento de la entidad. 
 

2. Elaborar y poner a consideración de la Sala Plena propuestas de planes 
preventivos y correctivos en materia de Vigilancia de Carrera Administrativa. 
 

3. Proponer a la Sala Plena de la CNSC los instrumentos técnicos y jurídicos que 
afiancen la gestión de la CNSC en la vigilancia de las normas de carrera 
administrativa y las instrucciones impartidas por la CNSC en temas de su 
competencia. 
 

4. Proponer a la Sala Plena de la CNSC los conceptos y/o criterios unificados que 
deban ser emitidos en asuntos de vigilancia en los sistemas de carrera de las 
entidades cuya administración le corresponda a la CNSC. 
 

5. Coordinar y consolidar la información relacionada con las visitas preventivas y 
correctivas de inspección, vigilancia y control a las entidades sujetas a la Ley 909 de 
2004 o las normas que la modifiquen, complementen o reglamenten, en materia de 
cumplimiento de las normas y derechos de los servidores de carrera administrativa. 
 

6. Verificar y hacer seguimiento a la atención y respuesta oportuna a las 
reclamaciones sobre registro público, provisión definitiva o transitoria de empleos de 
carrera y evaluación del desempeño laboral. 
 

7. Coordinar, orientar y revisar, cuando se considere necesario, la sustanciación de 
actos administrativos que archivan o declaran improcedente las reclamaciones 
laborales que deben ser conocidas en primera instancia por las comisiones de 
personal, así como las quejas por presunta violación de normas de carrera e 
inobservancia de las instrucciones impartidas por la CNSC. 
 

8. Dar traslado a los despachos de los comisionados de las reclamaciones laborales 
y de las quejas, peticiones o trámites en la que se deba dar inicio a una actuación 
administrativa. 
 

9. Asesorar a los despachos de los Comisionados, cuando estos lo requieran, en la 
sustanciación o proyección de los actos administrativos que resuelven de fondo o 
pongan fin a las actuaciones de naturaleza sancionatoria, adelantadas por violación a 
las normas de Carrera Administrativa o inobservancia de instrucciones u órdenes de 
la Comisión. 
 

10. Recibir, analizar y definir el trámite de las quejas y reclamos que lleguen a su 
conocimiento. 
 

11. Coordinar la preparación de los informes que deban presentarse al Congreso de 
la República y la atención oportuna de las solicitudes de los entes de control. 
 

12. Adelantar, de oficio o a petición de parte, e impulsar las actuaciones 
administrativas respectivas en los eventos en que se tenga conocimiento de la 



existencia de irregularidades en la solicitud de inscripción o actualización del registro 
Público de Carrera de los servidores. 
 

13. Solicitar, cuando sea procedente, informes a las comisiones de personal de las 
entidades a las que aplica la Ley 909 de 2004, con el fin de decidir y ejecutar las 
acciones derivadas del análisis de la información recibida. 
 

14. Poner en conocimiento de las autoridades competentes, las situaciones 
constitutivas de faltas administrativas, fiscales, disciplinarias o de hechos punibles, 
conocidas con ocasión de las Actuaciones Administrativas adelantadas y decididas. 
 

15. Proponer, para aprobación de la Sala Plena, estrategias que permitan establecer 
contacto periódico con las comisiones de personal de las diferentes entidades 
públicas, a fin de ejercer con oportunidad y eficacia las competencias de vigilancia de 
la CNSC, de acuerdo con lo previsto en la Ley 909 de 2004 y las normas que la 
modifiquen o adicionen. 
 

16. Diseñar los mecanismos y estrategias para el funcionamiento adecuado de los 
grupos de trabajo a su cargo, así como coordinar y orientar la ejecución y hacer 
seguimiento al cumplimiento de actividades asignadas. 
 

17. Presentar a la Sala Plena informes sobre los asuntos de su competencia. 
 

Vemos entonces que dichas funciones se encuentran publicadas en la misma página 
de la entidad a través del link https://www.cnsc.gov.co/index.php/97-
institucional/direccionamiento-estrategico/funciones?start=4 presenta en los 
numerales 4, 6, 10 y 12 es obligación de la CNSC velar porque la entidad 
nominadora emita respectivamente los actos administrativos para nombrar los 
enlistados y autorizados por la CNSC, pero en este caso, ambas entidades se están 
negando a nombrar como tienen derecho por haber ganado el concurso y quedar en 
la lista. 

 

 

PRUEBAS 
 

1. Resolución N° CNSC  10276 12 de noviembre de 2021 
 

2. Sentencia T  340 del 21 de agosto de 2020, de la Corte Constitucional 
Referencia: Expediente T-7.650.952 Asunto: Acción de tutela instaurada por el 
señor José Fernando Ángel Porras contra el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y la Comisión Nacional del Servicio Civil. Magistrado Ponente: LUIS 
GUILLERMO GUERRERO PÉREZ, por la vía de la aplicación retrospectiva de 
la Ley 1960 de 2019. 
 

3. -01-2021 20211000000136 Por el cual se 
deroga el numeral 8 del artículo 2 y se modifican los numerales 1, 2 y 3 del 
artículo 8 del Acuerdo No. CNSC-0165 de 2020. 
 

4. Respuesta a derecho de petición 22/11/2021, se relacionan un total de diez 
(10) vacantes de Técnico Operativo, código 314, grado 03, nivel técnico. 
 

5. Respuesta a derecho de petición 02/03/2022, de negativa a nombramiento en 
una de las (10) vacantes de Técnico Operativo, código 314, grado 03, nivel 
técnico. 
 

6. Respuesta a derecho de petición 04/08/2022, de negativa a nombramiento en 
una de las más de  (10) vacantes de Técnico Operativo, código 314, grado 03, 
nivel técnico. 
 

7. Decreto nombramiento provisional N° 17108_decreto-00003042021- Arley- 
Darío-Mira-Serna por pensión de Luz Marina Zuluaga Arbeláez 
 

8. Copia Cedula ciudadanía 
 

9. Acuerdo 0165 de 2020 Reglamenta banco nacional  lista de elegibles 
 

10.  Circular externa 0001 lista elegibles 
 

11. Circular 20211000000117 de 2021 lista elegibles 
 

12. Criterio unificado uso listas elegibles empleos equivalentes Ley 1960 de 2019 



 

13. Decreto nombramiento provisional (Arley Darío Mira Serna) cargo técnico 
operativo grado 3  por renuncia por pensión Luz Marina Zuluaga 
 

 
 

ANEXOS 
 

 Documentos aducidos como pruebas. 
 

 
NOTIFICACION 

 
 

Accionante:  
 
PAULA ANDREA SANCHEZ MOLINA,  
Dirección: Calle 64 No. 94 C 143, barrio El Cucaracho  Robledo, Medellín 
Celular: 3014294635 Tel. 4261926  
Correo electrónico: paula.sanchez@inpec.gov.co  

 
Accionadas:  
 
BRAULIO ESPINOZA MARQUEZ - ALCALDIA DE ENVIGADO 
Dirección: Carrera 43 Nº 38 Sur 35 Palacio Municipal Jorge Mesa Ramírez Envigado, 
Antioquia 
Correo electrónico: ciudadano@envigado.gov.co; notificaciones@juridica.envigado.gov.co.  

MAURICIO LIÉVANO BERNAL - COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC 
Dirección: Carrera 16 No 96- 64, Piso 7 - Bogotá D.C., Colombia 
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

 

PAULA ANDREA SANCHEZ MOLINA  
C.C 43.271.006 Medellín  Antioquia  
  
 
 
 
 


